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 Revisada la actuación, se advierte que en autos del 6 de diciembre de 2019 y 14 de 
febrero de 2020, se incurrió en un error al considerar el emplazamiento de la demandada, ya 
que esa actuación no ha sido ordenada por el Despacho, de manera que, a fin de evitar futuras 
nulidades y/o confusiones se dejarán sin valor ni efecto las citadas providencias. 
 
 Por la misma razón se RECHAZA el emplazamiento allegado (págs. 59 y 60). 

 
NOTIFIQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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